
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01112 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese  a  autos  las  diligencias  adelantadas  por  la  parte  demandante  de
envío de la citación para notificación personal a la dirección física informada a
nombre del demandado «Calle 45 17-23 de Bogotá»  (p.  05 pdf  01 cp.) con resultado
certificado «dirección errada / dirección no existe» (p. 04 pdf 06 cp.).

Previo a autorizar tramite de emplazamiento conforme el CGP, requiérase a la
togada para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 27/09/2021 (pdf 05

cp.), disponiendo el envió de la notificación a la dirección física «Kilometro 21 Vía
Sopo  Rincón  Grande  Casa  62  de  Sopo»,  acatando  las  observaciones  allí
realizadas, sírvase allegar las respectivas constancias (núm. 6 art 78 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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